
| Sup. TAS, 

- Guayaquil, Septiembre 3 del 2.003. A / 

Señorita 0) MY 
Silvia Paola García Briones AH > 
Ciudad.- l O 

No REF: 62062- U-03 
De mis consideraciones : NX 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CETRE S, A., en su sesión celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto 

de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
cinco años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en 
forma individual de la compañía.- 

En el ejercicio de su cargo, usted reemplaza al señor Juan Francisco Hidalgo Moreno, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 2 de Septiembre del año dos mil tres. 

La compañía CETRE S. A., es una sociedad anónima legalmente constituida en la 
República del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el día 8 de Abril del 2003, 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Mayo del 2.003.- 

Muy Atentamente, 

  

    — tá a 27, do IENIE> 

< 
Ana Lucía Simbaña Herrera 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CETRES. A., para la 

cual he sido designada. 

Guayaquil, Septiembre 3 del 2.003. 

hz ae: Vinais Quiero 
Silvia Paola García Briones 

C.C. No. pica na 

Nacionalidad : : Ecuatoriana. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compaña  CETRE 6S.A.; a favor 
de SILVIA PAOLA GARCIA BRIONES; a foja 61.689, 
Registro Mercantil número 11.842, Repertorio número 
22.146.- 2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
108.662 del Registro Mercantil del 2.003, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veintisiete de Junio del dos 

mil cínco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

ORDEN: 172571 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: HENRY BAZURTO 
DEPURADOR:CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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